
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 78 Jueves 31 de marzo de 2016 Sec. IV.  Pág. 14691

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
11

83
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

11830 BILBAO

EDICTO

El Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Bilbao, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 23 y 178 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º  Que  en  el  procedimiento  número  150/2016,  NIG  número  48.04.2-16/
005494, por auto de 17 de marzo de 2016 se ha declarado y concluido el concurso
voluntario al deudor Brokerstarsfun S.L., con C.I.F. B95726048, con domicilio en
Bilbao, Barroeta Aldamar número 4-1.º

2.º  La  misma  resolución  ha  acordado  la  extinción  de  la  sociedad  y  la
cancelación de su inscripción en el Registro Mercantil a cuyo efecto se expedirá
mandamiento conteniendo testimonio de esta resolución una vez gane firmeza.

Bilbao, 17 de marzo de 2016.- El letrado de la administración de justicia.
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